
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLIC A TOCOOS LOS DIAS EXCEPTOLOS F E S TR V O’S

ADVERTENCIA.

Lap leyes y disposiciones generales del ^Gobierno son obligato
rias pli; cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialmciit en ella, y cuatro días desunes para los demás pueblos 

de la pn vincia.
(Ley de 2 de Noviembre de /885,J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE .MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería#

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............. 2 ptas. 
Por tres id................6,50 *
Per seis id............ ... 10,50 »
Por un año............ so,5O »

fuera.

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por sois Id. , 
Por un afio. .

. 2,50 p
. 750

12,50 
24

PABTK OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de ll¡.nisiro$.
SS. MM. el Rey y la .Reina 

Rege^(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

C1ÎIL
Cireula res

Núm. 53
En el día de hoy me he he

cho cargo del Gobierno civil 
de esta provincia, para el que 
fui nombrado por Real Decre
to de 28 de Febrero último; 
habiendo cesado en el de Go
bernador inrerino el señor don 
Felipe Rodríguez de Arell ina.

Lo que se hace público pa
ra conocimiento de las Auto
ridades, Corporaciones y ha
bitantes de la mismo.

Logroño 11 de Marzo de 
1889.

úobtTuaáoT, 

José María Perez caballero.

PRESUPUESTOS ADICIONALES.

Núm. 46
La morosidad en el cumpli- 

íRiento de los servicios admi- 
r^istrativos, perjudica nota
blemente á los Municipios y 
desprestigia el principio de 
autoridad de los Centros ofi

ciales, si estos no imponen á 
los culpíibies los correctivos 

• que determinan las leyes.
En la Circular do este Go

bierno inserta en el <Boletin 
oficial» de 19 de Enero últi
mo, dando instrucciones para 
la formación de los presu
puestos adicionales, se previ
no á los Sres. Alcaldes qaie- 
daban incursos en la multa 
prescrita por el artículo 184 
de la vigente ley Municipal, 
todos los que para el día pri
mero del actual no hubieran 
remitido á estas oficinas los 
presupuestos adicionales del 
ejercicio de 1887 á 88, y como 
por desgracia son bastantes 
los que hasta la fecha no han 
cumplido dicho servicio, he 
resuelto imponer el apremio 
del 5 por 100 diario á los que 
se hallan en descubierto, y 
apercibirles que si para el día 
20 del corriente no ejecutan, 
cuanto en la precitada Circu
lar se Ies tiene ordenado, pa
saré los antecedentes á los 
Tribunales para que haga 
efectivo por la vía de apre
mio el importe del correctivo 
impuesto, esto sin perjuicio 
de exigirles la responsabili
dad á que se hagan acreedo
res por desobediencia á los 
mondatos de mi autoridad.

Los Ayuntamientos que en 
81 de Diciembre último ten
gan completamente liquidado 
el presupuesto de 1887 á 88, 
sin quedar cantidades pen
diente de cobro y pago ni 
existencia alguna y no ten

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Gus ’dia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura del joven que 
abajo se relaciona, fugado de

gan necesidad de aumentar 
al presupuesto ordinario co
rriente nuevos ingresos y pa
gos, cumplen con remitir una 
certificación que así lo acre
dite. Los que sin quedar can
tidades por cobrar ni pagar 
pero que resulte existencia 
en 31 de Diciembre y que 
lampo' o les precise proponer 
nuevos ingresos y pagos, for
marán y remitirán las liqui
daciones del presupuesto de 

: 1887 á 88, con los pliegos de 
observaciones,acta de arqueo 
de 30 de Junioy31 de Diciem
bre y dos ejemplares del pre
supuesto ordinario corriente 
con el aumento de la existen- 
ciá que resulte en el art. I.** 
capítulo 8.° de ingresos. To
áoslos Ayuntamientos que no 
se hallen comprendidos en Jos 
dos casos anteriores, instrui
rán los presupuestos adicio
nales con arreglo á las ins
trucciones detalladas en la 
Circular de 19 de Enero ya ci
tada, uniendo las diligencias 
de aprobación que prescriben 
los arts. 146 y siguientes de 
la vigente ley Municipal.

Logroño 9 de Marzo de 
18<9.

Ei Gobernador interino, 

FELIPE B0D81GUEZ DE «HUSO.

la casa paterna (Francia,) y 
caso deser habido lo pondrán 
á mi disposición.

Señas:
Luis Casabé, edad 14 años, 

estatura un metro 45 centí- 
metrosj tiene una cicatriz so
bre el ojo derecho, viste de 
negro, corbata de seda blan
ca y gorra castaña oscura, el 
cual se hallaba cursando el 
cuarto año en el Liceo de Tou
louse.

Logroño 9 de Marzo de 
1889.

El Gobernador interino, 

FELIPE RODRÍGUEZ DE ARELLANO.

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL 
f Continuaeión)

CAPITOLO II
De los arrendamientos de fincas 

rústicas y urbanas.

Sección primera
Disposiciones generales.

Art. 1546. Se llama arren
dador al que se obliga á ceder 
el uso de la casa, ejecutar la 
obra ó prestar el servicio; y 
arrendatario al que adquiere 
el uso de la cosa ó el derecho 
á la obra ó servicio que se 
obliga á pagar.

Art. 1547. Cuando hubie
re comenzado la ejecución de 
un contrato dearrendamiento 
verbal y faltare la prueba dçj

SGCB2021



precio convenido, el arrenda- ' 
tario devolverá al arrenda
dor la casa arrendada, abo-
nándole, por el tiempo que 
la haya disfrutado, el precio 
que se regule, en armonía 
con lo que se dispone en el 
art. 1300.

Art. 1548. El marido re
lativamente á los bienes de 
su mujer, el padre y tutor 
respecto á los del hijo ó me
nor, y el administrador de 
bienes que no tenga poder 
especial, no podrán dar en 
arrendamiento las casas por 
término que 
años.

Art. 1549. 
terceros, no 

exceda de seis

Con relación á 
surtirán efecto

los arrendamientos de bienes 
raíces que no se hallen debi
damente inscriptos en el Re
gistro de la propiedad.

Art. 1550. Cuando en el arrendada como un diligente
contrato de arrendamiento de familia, destinándo-
casas no se prohíba expresa- ; pactado; y en defec

to, al que se infiera de la na-mente, podrá el arrendatario 
subarrendar en todo ó en 
parte la casa arrendada, sin 
perjuicio de su responsabili
dad al cumplimiento del con
trato para con el arrendador.

Art. 1551. Siu perjuicio 
de su obligación para con el 
subarrendador, queda el su
barrendatario obligado á fa
vor del arrendador por todos 
los actos que se refieran al 
uso y conservación de la casa 
arrendada en la forma pacta
da entre el arrendador y 
el arrendatario.

Art 1552. El subarren
datario queda también obli
gado para con el arrendada r 
por el importe del precio con
venido en el subarriendo 
que se halle debiendo al 
tiempo del requerimiento, 
considerando no hechos los 
pagos adelantados, á no ha
berlos verificado con arreglo 
á la costumbre.

Art. 1553. Son aplicables 
al contrato de arrendamien
to las disposiciones sobre sa
neamiento contenidas en el 
título de compraventa.

En los casos en que proce
da la devolución del precio, 
se hará la disminución pro
porcional al tiempo que el 
arrendatario haya disfrutado 
de la casa.

Sección segunda.
De los dereohjs y obligaciones del 

arrendador y del arrendatario.

, Art. 1555. El arrendador 
está obligado:

1 .° A entregar el arrenda- 
tario la casa objeto del con
trato.

2 ." A hacer en ella du
rante el arrendamiento todas 
las reparaciones necesarias 
á fin de conservarla en esta
do de servir para el uso á 
que ha sido destinada.

3 .“ A mantener al arren
datario en el goce pacífico del 
arrendamiento por todo el 

! tiempo del contrato.
Art. 1555. El arrendata

rio está obligado:
1.“ A pagar el precio del 

arrendamiento en los térmi
nos convenidos.

i 2.° A usar de la casa 

turaleza de la cosa arrenda- ? ^a; pero el arrendatario ten-
da, según la costumbre de la , 
tierra. j

4 Ps-garlos gastos que í 
ocasione la escritura del con-
trato.

Art. 1556.
dor ó el arrendatario no cum
plieren las obligaciones ex
presadas en los artículos an
teriores podrán pedir la resci
sión del contrato y la indem
nización de daños y perjui
cios, ó solo este último dejan
do el contrato subsistente.

Art. 1557. El arrendador 
no puede variar la forma de 
la cosa arrendada.

Art. 1558. Si durante el 
arrendamiento es necesario 
hacer alguna reparación ur
gente en la cosa arrendada 
que no pueda diferirse hasta 
la conclusion del arriendo, i 
tiene el arrendatario obliga- : 
ción de tolerar la obra, aun- - 
que le sea muy molesta, y ' 
aunque durante ella se vea 
privado de una parte de la 
finca.

Si la reparación dura más 
de cuarenta días, debe des- 
minuirse el precio del arrien-

Si el arrenda- particular, ha obrado en vir-

señalado el día 13 del próxkno 
do á proporción del tiempo y ‘ á la una de la tarde
de la parte de la finca de que , adjudicación en pública
el arrendatario se vea priva- subasta, deacopios para

1 . conservación en 188« à 89 de la
¿i j 4 1 I carretera depiqueras à Logroño,

lo ’^^^hra- en esta provincia; cuyo presu-
le?a que hace inbahitaWe la puertees de velniiuo mi) qui-

parte del arrendatario y su 
familia necesitan para su ha
bitación, puede éste rescindir 
el contrato.

i Art. 1559. El arrendata
rio está obligado á poner en 
conocimiento del propietario 
en el más breve plazo posible 
toda usurpación ó novedad 
dañosa que otro haya reali
zado ó abiertamente prepare 
en la casa rrrendada.

También está obligado á 
poner en conocimiento del
dueño, con la misma urgen
cia, la necesidad de todos las 
reparaciones comprendidas 
en el núm. 2.” del art. 1554.

! En ambos casos seiá res- 
¡ pensable el arrendatario de 

ios daños y perjuicios que por 
su negligencia se ocasiona
ren al propietario.

i Art. 1560. El arrendador 
no está obligado á responder 
de la perturbación de mero 
hecho que un tercero causare 

: en el uso de la finca arreada-

drá acción directa contra el 
perturbador.

No existe perturbación de 
hecho cuando el tercero, ya 

, sea la Administración, ya un

tud de un derecho que le co
rresponde.

Art. 1561. El arrendata
rio debe devolver la finca, al 
concluir ¡el arriendo, tal co
mo la recibió, salvo lo que 
hubiere perecido ó se hubiere 
menoscabado por el tiempo ó 
por causa inevitable.

Art. 1562. A falta de ex
presión del estado de la fin
ca al tiempo de arrendarla, 
la ley presume que el arren
datario la recibió en buen es 
tado, salvo prueba en contra
rio.

(Continiiará,}

DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS.

Núm. 34
En virtud délo dispuesto por 

Real orden de 13 de Octubre Úl
timo esta Dirección general ha

nientas pesetas y cuarenta cén
timos.

La subastase celebrará en los 
léi minos prevenidos por la Ins- 
tru ción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, anb la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de man!fié.sio para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente 
del Mi nisierio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, de.sde 
el día de la fecha, hasta el ocho 
de Abril próximo y en las Seccio
nes de Fomento de lodos los Go
biernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo,* 
y la cantidad que ha de cons'g- 
narse previamente como garan
tía para tomar pane en la su
basta será de doscientas veinte 
pe.setas en metálico, ó en efectos 
déla Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarseá cada plie
go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

A

Eíi él caso que resulten dos ó 
i mas proposiciones igualessepro- 
i cederá en el acto á un sorteo 

entre las mismas.
Madrid 24 de Febrero de 1889. 

~E1 Director general, Conde de 
ban Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. según 

la cédula personal número.....  
enterado dei anuncio públicado 
con fecha...,, de.... último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública segunda subasta de 
las obras de acopios paraconser
vación en i88tí á 89 de la carre
tera dé Piqueras á Logroño, en 
esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricta su- 
jección á ios expresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de.. .. .

fAquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será deshe- 
chada toda propuesta en que no 
se exprese determina lamente la 
caniidad, en pesetas y céniimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución délas obras, asi como 
toda aquella en que se afiada al
guna cláusula).
(Fechu y firma dal proponente^»
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Cuerpo IVâcîouâl de Ingenieros de Minns
Distrito de Logroño

; PUEBLOS
Días

OPERACION Nombre dé las minas
Núaiero 

de su 
expediente INTERESADO

_____ C O L I N D A N T P: S
Nombre de las minas INTERESADO

Brieba i

Viniegra de Abajo j

Viniegra de Arriba i 
id.
id. J
id.

iTiniegra de Abajo

'Viniegra de Arriba 1
îd« \

1

Del 13 al 
20 de 

Marzo

Del 21 al 
28 de 

Marzo

Del 29 de 
Marzo al 

5 de
Abril

Demarcación.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

La Ascension 
El Corpus 
Bonanza

Fé
San Vicente 
San Jorge 
Aventura 
Resolución

Esperanza 
Val decerezo

1328
1373
1298

1356
1331
1330
1329
1327

1357
1396

D. Braulio de Pablo 
Id.

• Fidel deOleagay Mac-Mahón

» Jorge B. Iturrup

Id.’
Id.
Id.

Id.
> José Félix de Vitoria

» 
La Ascensión

>

»
»
»
» 

Riojana

»
»

»
D. Braulio de Pablo 

D

J) 
» 
» 
D

D. Fidel de Oleaga y Mac-Mahón

» 
>

Logroño 6 de Marzo de 1889.-P. a. del Ingeniero Jefe, Alberto San Román
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Eli Cavnnilliis, otra de una fanega, 
lindante por N., José Arriola, O., Car
los Blasco, S. y P., José Dominguez, ta
sada en cincuenta pesetas.

P BE VE INC IONES.
4 .* Que no St* han presentado por e I 

egegulado ios títulos de pertenencia de 
as finca.-; y que los aulo.s se hadan de 
iiianifiesto en !a Esciibania del Actuarie.

2.^ Que para tomar partí.*, en la su
basta se ha de consignar antes el diez 
por ciento del valor de ía tasación de 
las fincas y hallarse provistos de la cé
dula personal.

5 .^ Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del va
lor de la tasación.

Dado en Nají’ra á cinco de Maíz > de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—José 
López Mosquera. = Por mandado de su 
señoría, José Merino

Don Gabriel Martín, juez de pri
mera in.siancia de este partido. 
Hago saber: Que en autos eje

cutivos que se siguen contra don 
Gui lermo Marín se saca à la 
venta en pública subasta un c/ é- 
dilo que se embargó y resulta à 
favor del mismo, y contra don 
Julián María y Martínez, vecino 
de Solés, por su importe de mil 
cuatrocientas sesenta y nueve 
pe.selas, cuyo acto tendrá ,’ugar 
en este Juzgado el día veinte del 
actual ó las once de su mañana, 
y se previene que los licitadoi'es 
deberán consignar p.eviameníe 
el diez por ciento efectivo del va
lor del indicado crédito.

Dado en Logroño á nueve de 
Marzo de milocfiocientos Ochen
la y nueve.—Gabriel xMariín.— 
Por su mandado,Cándido Burgo.

oliciaks
Núm. 22

Por destilación del que ia desempeña
ba se, halla Vacante la Secretaria del 
Aymila-niento de esta villa, con el suel
do anual de nnevi cienlas noventa y 
i-ucve peset is síiúsie. iias de los fondos 
municipales por Irimesires vencidos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas ai 
8r. Alca de presidento de la corporación 
en el improrrogable término de doce 
días Contados dcode el en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el “Bo- 
leiín ütícia." de la provincia, y acredi
tarán, además de lo prevenido en el 
arlícu.o 125 de le ley municipal las cir- 
uuHblau* ias siguientes:

1 .° Estar enterado perfectamente en 
contabilidad presinlando certificación 
que acredite su idoneidad,

2 .° Haber desempeñado cargo de 
^ecfi tai 10 de población de la categoria 
de este durante cuatro años, ó haber 
Sido oficial primero de Secretaría en 
algún partido judicial ó capital de pro
vincia, como asi bien empleado en la 
Administración de Hacienda, Gobierno 
civil ó Diputación provincial. i 

3.® Presentar perlificaciones 
icredí leu sus juédiqe y áervíciog,

que 
de« j I»P( di t CDMf „ M^yor, ao. y PvrtAl«i, 92,

b'endo advertir que no se admitiré nin
guna que no se acompañe de los re
quisitos expresados.

Fuenmayor 2 de Marzo de 1889. = E1 
Alc.il e, Julián de D.ez. = E!'S'cret ru», 
Eibiíio Angulo.

Vsiliislerid (le Estado
SECCION DE OBRA PIA.

El Excrao. Sr, Ministro de Esiado, de 
acuerdo con la Junta GonsuTiva de la 
Obra Pia, ha dispuesto que se provean 
por Oposición las dos plazas de Capella
nes Cantores, dotadas cada una con el 
sueldo anual de dos n il pesetas y casa, 
que resultan vacantes en el personal 
del clero adscrito á la Iglesia de San 
Francisco el Grande de esja Córte,

Los aspirantes á dichas plazas, debe
rán tener las circunstancias siguieutes;

l.° Han de poseer una buena vnz 
de bajo en calidad, cuerpo y extensión; 
tener *una c mpleta instrucción en el 
canto llano, y los conocimientos de mú
sica que se necesitan, para desempeñar 
un bajo de segundo coro.

2,° Deben estar ordenados al mió
nos de subdiáconi'S, con obligación de 
recibir el Presbiterado, en el término 
de un año, perdiendo eu su dífecto la 
plaza.

3.° Han de tener de 23 á 44 años, 
Siendo preferibles en igualdad de cir
cunstancias el de menór edad; ser de 
buena salud, y robustez y hallarse ador
nados de lodos los requisitos que corres- I 
ponden a person s de su estado. Todo 
lo que hail de créditai’ competente
mente pieséiilaudo los titu.os y testimo
niales de sus Prelado.'.

Las obligaciones de estas plazis son; 
decir por turno la misa diaria y asistir ' 
al coio para cantar el canto llano y de 
Organo, tanto d¡ariam«nte^ si fuere ne
cesario, corno en todas las fuucioues 
que se celebren y prescribe la tabla de 
asistencias con música, suplir las ausen
cias, enfermedades ó vacantes de los
otro3¡ Gapellanes de esta Iglesia, y ate
nerse, por ú timo, á las disposiciones 
del Reglamento aprobado para el régi
men y gob erno interior de la misma.

Por tanlo, los que luniendo las ex 
presadas cualidades quisieren hacer 
oposición á las referidas plazas, prtsen- 
larán en este Ministerio solicitud do
cumentada en el término de dos meses, 
á contar desde el día de la fecha, en la 
inteligencia que han de someterse á los 
ejercicios que determine el Tribunal 
nombrado al efecto.

Madrid 22 de Febrero de 4889.í±:E 
Siibsecreiario, F. R. Figuera.

REGIMIENTO CAZáBORES DE ALBUERA 
le.” DE CABALLERÍA

Núm, 51
El día trece del actual á las 

; diez de la mañana tendrá, lu- 
■ gar en el cuartel que ocupa 
este Regimiento, la venta en 

i pública subasta de 25 caba- 
i líos y 3 mulas de desecho que 
; tiene el mismo.
I Logroño 7 de Marzo de 

1889 = L1 Comandante ma- 
I yor, Nicanor Ruiz DeJgadOe j

ÀDaneios parüculares
ARBOLES V PLANTAS

Eli la casa d- arhoricuilura ,1c iNídro 
bañez é hij<,s, ue iSahld, (pnjvii.-cia (jo 
Loui'OÍloj. liHv (lo V'-.iia u’ila cloSo J.; 
•árboles lr,-íai(:s rj, 1, 2, 3 \ 4 .ifii^s cutí 

vidas; igualmente planior. Ue adorno -y 
sombra, acacias injcilas de lióla, y lloi 
de rosa, comunes flor blanca, nlos, ol
mos y otra infinidad de ,j.sia especie; en 
rosales míenos leñemos lüü variedades, 
y por último, oOO miliares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para foimar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán a precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la segundad que 
quedarán completamente saiislechos.

CIRUJÍA-VIAS URINARI AS 
enfermedades venéreas y sifiliticas 

Ductor Saenz de Luiiiie
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALlK del COLE
GIO (pla^sa de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMXNiáTRACION 

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÓBLICA

LISÏ Ï DEIÎLAMËATO
DE II DE MAYO DE 1888

CON NOTAS y COAISNTAKIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ex
travio la mayor parte de ias disposicio
nes que se citau un ul Heglauienlo y i 
otra& de inieréa. Especiaímenie se inser
tan aquellas oisposicioiius que no han 
sido pubiieadau en los periódicos oficia- 
es y que «s difícil encout.-arias en las uli-

ciuas de Hacienda, jior

D. LUIS LOüEiVrU \ ilEii.SAMiLZ
Abogado y ex-Oficiai de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en tuda España
Para pedidos dirigirse a don 

Raíael Urtoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta. ’

OlfiOVAmiU METÜORUlÁHaCü DE LOGROÑO

D í a 28 dó Pébre ro d & i 88 9

Teoiperatuta maxima al sol
Idem 
Idem 
ídem

id. á la sombra, 
mínima al aire.

id.
ALTCRa üAHOMB-

T6ÍCA.

VfERTO. .

a! reflector
a las nueve de ia mañaiia
a

Estado del cielo .

Agua evaporada, . 
Ozono . . , , 
Lluvia. , , .

las tres de la tarde .
E-.s nueve d,> la manana, 
las tres -íe U tarde 
las ' ,:tíV6 do la mafiaaa. 
idS 1res de ia Urde . ,

OC08 DEPURATIVO
i DE

VEGETAL lODADÜ
ZAKZAPARRÍLLA, TUYA Y CARO» A

un sÉmcii VlliPUïLA
An í.i Expoxición hul’i-Hi tal 'Le. '> o 

de ISK7 el
o i. i-’ LO M A D lü OK A M o. C ( ) it 

n»ic liotaniiisiaio rnodiCfioienic.-, ipie 
hoy aparece precedido de tai g. ande ja
ma para el tratamiento de las en.fer.'ue- 
dades siíilíLica.s, reumáticas escroful - 
saa y de ia piel, simplus ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con ias as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
púbi.uos y con los certificados dé dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en eus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos quí se 
distribuven gratis a quien los 
al depósito general de 
PABLO FERNANDEZ

reclaíne

Loonoru 
sü rejoA OS médicos en especial 

raienda tan excelente medican, mío.

de

Ricardo M. y Merino
92 y Por talesj 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cea 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

! Lo hay de i.\ 2." y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oücios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y eu polvo, libros eu 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un bueu escri, 
torio.
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